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‘. 

CONTRALORIA GENERAL;DE LA REPUBLICA 
DIRECCION DE.SISTEMASY PROCEDIMIENTOS 

DECRETO NQ 257-2001 DISPRO. 
: (De 10 de septiembre de 2001) 

Por el cual se eprueba el ~ocurnenk~tituledo PROCEDIMIENTO, PARA BL MANEJO DEL FONDO 
ESPECtAL DE A~lNjSTRACl6N Y SUtiRVlSl6N PARA LA RJECUCl& DE PROYECTOS DEL 
PROGRAMA DE OBRAS COMUklTARlAS, para el Ministerio de Economls y Finanzai. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA : 
En uso de sU fawltades coMtudonale~ y k@lw. 

CONSIDERAND0: 

Ou0 el Articulo ll numeral 2 ¿e Ii Ley 32 del g’de novbmbk de 1984, por la cual oe:edopta la 
Ley Org9niw de la Contralorla General de le Reptiblica, establece que para el cumplimiento de 
1U IniStin, la institucibn %alizaf& regular8 y controlarl todos l06 aotos de manejo de fondos y 
bIene ptibkos, a Rn de que tale6 actos se realimn con cormcd6n y regori lo establecido en 
las normas jurldlcas .~peotivas. 

PUe el A~Uculo 38 de la citaba Ley diione que, la Contralo& General dictar0 reglaq~entos que 
contengan pauW y &-van de base a ta aotyoi6n de las personas que menejen fondos o 
bbtIW p0bllco6. 

Que OOrretpOrIde a la DlRECCl6N NACIONAL DE SISTEMAS Y PROCEDIMIEMOS elaborar 
,)os documenbx denorkinidos Gulas, Instn~oWos, Procadimbntos o Manualei. 

Que una vez elaborados eetor documentos, deben oficialtime mediante decreto, en el que se 
establece la fecha para bu apliqacibn por la dependencia estatd respectiva, y son de 
obligatorio c~mpltmlento para lo6 ServWprw Plblicois encargados de aplicarlos. 

Que la DIREC$!6N NACIONAL DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS, s~eokitud de la Direoclón 
de Planlficacibn y Coordinach Ra@onal del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, y en 
coordinación cYn funclonarioa de la citada entidad, ha elaborado el documento titulado 
PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DEL PONDO E6PECIAL DE ADMlNlSTRACl6N Y 
SUPERVlSl6N PARA LA EJECUCl6N DE PROYECTOS DEL PROGRAMA DE OBRAS 
COMUNITARIAB, fundamentado en la Ley 106 de 8 de octubre de 1873, por la cual se regula 61 
funclonemiento de las Juntas Comunales y Locales y Ia’Ley 106 de 8 de octubre de i973 sobre 
RBgimen Municipal. 

Que este documento ha sido tinsultado, diwtldo y aprobado por los responsables de cada 
una de las unidades administrativas Involucradas en el proceso. 

DECRETA: 

- ARTICULO PRIMERO: Aptibar el documenia üttilado PROCEDIMIENTO PARA EL 
MANEJO DEL fONa ESPECIAL DE ADMINISTRACl6N Y SUPERVISI6N PARA L.A 
EJECUCdN DE PROYECTOS DEL PROGRAMA DE OBRAE COHUNITARIAS. 

- ARTkULo SEGUNDO: bte documento raglr8 Pa 
~Coordinsdbn Regional del Ministerio de Economla Y Fin 

- ARTkULO TBRCERO: Este 

Dado en la ciudad de PanamB a 

COMUN(QUESE Y 

RAFAEL ZUÑIGA BRID; ALVIN WECDEN GAMBOA 
Secretario Gerieral Contralor Genere1 de la República 
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INTRODUCCIÓN ‘- 

La Contraloría General de la República, a través de la Dirección de Sistemas 
y Procedimientos ha preparado ,,el documento “Procedimientos para el 
Manejo ,del Fondo Especial de Administración y Supervisión paran la 
Ejecución de Proyectos-del Programa de sobras Comunitarias”, para el 
Ministerio de Economía ‘y Finanzas, específicamente’ la Dirección de . Plamficación y Coordinación Regional. Se establecen en el Manual los 
procesos que se deben cumplir ene el uso de los recursos provenientes del 
cobro de un 5% de las partidas consignadas a cada Corregimiento, dentro del 
Pro@ama de Obras Comunitarias, excepto los Fondos para becas. 

Con la intención de lograr los objetivos propuestos en el programa se ha hecho 
hincapié en aspectos como: La administración del fondo, Organización 
administrativa responsable del programa a nivel nacional, procedimie.ltos para 
la adquisición DDE bienes y servicios, con los recursos generados por el 
programa y fundamentalmente las ,disposiciones para la ej,ecución de los 
servicios profesionales, como complemento se adicionan los modelos de 
formularios que recogerán la información sustentadora de la ejecución del 
Programa. 

~ Consignamos el hecho que al ,documetito se le pueden hacer ca:nbios, 
actualizaciones’ o enmiendas, en la medida que ~su aplicación, o alguna rorma 
lo haga necesario; en tal caso~‘debe ser del conocimiento y aprobación de la 
Dirección DDE Planificacion y, Coordinación Regional del Ministen 1 DDE 
Economía y Finanzas y de la Dirección de Sistemas y Procedimientos de la 
Contraloría General de ola ,República. ,.~ 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Direccih de Sistemas y Procedimientos j 
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1. CONCÉPTOS GENERAL& 

,A. ~~ Antecedentes: 

La .Dirección de Planificación Regional del. @linisthio, de 
Economía y Finanzas Consci&nt& del papel que k corresponde en 
la c$ecución dk.2 Programa de Obras Commiitarhs y cuino 
respuesta a la solicitud~ presentada por los Consejos Municipales 
de los diferentes municipios de la República de Panamá, y 
coincidiendo con el planteamiento de los mismos, en el se$ido 
de oque el programa no tiene un; soporte técnico adecuado que le 
permita una identificación y planificación acertada de los 
proyectos que lo conforman.~ Propone la creación de una Unidad, 
Técnic.a que se encargue a partir de la ,identificaci&n de las 
necesidades presen@das a las Oficinas Provinciales por Jos 
Representantes de Corregimiento, de la elaboración de cada uno 
de 10s~ proyectos de manera tal que puedan entrar en la fase de 
ejecución ‘adecuadamente. ,Como lo establecen las Directices del . 
Programa durante la etapa de ~eJe&ción, la unidad técnica que se 
propone servirá de apoyo en el ,seguimi&o f@ico a cada mio de 
los proyectos. La creación y funcionamiento de la unidad técn@a 
serán financiados con recursoS provenientes del cobro de un 5% 

i de la partida Agnada a 3ada corregimiento dentro del fiogr~ 
de Obras Comunitkrias extieptuando los montos dispuestos para el 
pago de becas. 

EI Programa de’Obras Comunitarkestá corkitiido por cada uno 
i’ de, los proyectos éscogidos por ele represen@nte de Corregimknto, 
el cual hace ha justificación de ,acu&do al ~Manual de 
Formulación de Proyectos de Obras Comunitkias, el que 
establece también que el perfil, debe, incluir croquis, planos, 
propuesta tentativa, lista de materiales, especificaciones técnicas, 
de acuerdo al tipo de~proyecto, firmado por personal idóneo.. 

En eh último aspecto es donde confronta~problemas el programa 
de obras’comunitarias y será el espacio de trabajo para la @dad 
técnica que se propone, 

/ 
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B. Objetivos,: 

L 

2. 

biz la Unidad ‘Técnica. 

optimizar la ,,ejecución del Programa de Obras 
Comunitarias, ,mediante la elaboración de los croquis, 
planos, listas de materiales y cualesquiera otras 
especificacities thxdcas, de acuerdo al tipo de proyecto, 
necesarias ptia- que el mismo pueda ser anunciado 
mediante el respectivo acto público. Adernhs, esta Unidad 
apoyar& eheguimiento fkico de cada proyecto. 

Del ,Procedimiento: 

Establecer las funciones de los diferentes prtifesipnales que 
se contratarti a travks del Fondo. 

D&nir loS pasos a seguir y sus respectivos responsables, 
para el uso y manejo de los recursos ~del fondo, así como, 
también determinar los rubros que se pueden sufragar por 
este medio.’ 

Base Legal: 
: 

l Constitución Política de la República~de Panartikde 1972 
l Ley 105 de 8 de Octubre de 1973, por ola cual ‘se reguh el 

tüncioriamiento de las Juntas Comunales y Locales: .~ 
l Ley ~106 de 8 de octubre de ,1973 sobre R&$mti Municipal : 
l Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, Orghica de la Contraloría, 

General. ~-‘,~ 
l Ley 56, dk 27 de diciembre de1995; por la cual sen regula la 

Contratación Pública y se dictan otras disposicihes. ~, ,’ 
l Decreto Ejecutivo No18 de 25 de erkro de 1996, por el’cual se 

‘~reglamenta hLey 56~de 27 de diciembre de~l995. 
l Normas Presupuestarias Vigentes 
l Resoluci6ti W812 ‘de 9 de septiembre de 1996 del Ministerio 

de Hacienda y Tesoro, donde se aprueba y oficializa el Manual 
‘de’Procedimientos,de Compras Menores. / 
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D. 

E. 

Ad&is&ación del Fondo: 

El fondo será administrado por el’ Director de Planificación 
Regional, quien delegará la gestión en cada Planificador 
Provincial, el que~ a su vez asignará la, operación diaria a un 
servidor público de dicha oficina: ’ Este funcionario ‘se 
denominará Custodio. 

El manejo de este Fondo será financiero, para lo cual la oficina 
Provincial abrirá una cuenta bancaria en la’respectiva sucursal,del 
Bancos Nacional; incluyendo como~ firmas autorizadas las del 
Director, Regional y el .~Planificador Provincial. Los cheques 
,podián ser firmados por cualquierá de estos funcionarios 
conjuntamente corr el Fiscalizador des Ia oficina local,. asignado 
por la Contraloría General para este proyecto. 

La Contialoría, General ejercerá la tiscahzatiión,~ regulación y 
control respecto del uso y manejo dé este Fondo, conforme lo 
establece la Ley, ‘las normas establecidas y los programas de 
trabajo que ella determine. 

.Propósito del Fondo Especial: 

El fondo será utilizado para: 

1 ;, Contratacion de Personal por Servicios Especiales 
2. ~~~ Adquisición de Materiales yo Equipo ’ ’ ” ~:. 
,3~. :~ :!Pago de’viáticos y Transporte ~: i ‘~ ” ’ ‘, 
..,, 

II. ~R~ANI~Ac~~~N ” ~~~~INISTRATIVA DE, LA UNIDAD 
.,, TÉCNICA DE ‘LA DIREc.CI@! ;: Dl$ :,+ANIFICACIóN 

’ REGIONAF~ DEL ,MEF. ir ,:y ., ir 

A. Conformación de hvnidad Técnica: ‘~ 

? Arquitectos 
l hrgenieros Civrles 
: Dibujantes 
l , Secretarias 
l Conductores -. 
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B. Contratación de Personal: 

Para la ,contratación del personal se le solicitará a 10s~ interesados~ 
que presenten en la oficina de Planificación Provincial, sus hojas 
de’ vida conjuntamente con los sustentadores originales de sus 
calificaciones técnicas, idoneidades,) referencias, ,etc; a fin de 
poder analizar tanto\ la preparación,, académica, como lay 
experiencia personal. El Planificador Provincial entrevistará a 
todos los aspirantes, con el prop6sito de tener mayores elementos 
de selección. Se recomendara la contratación de personal con la 
mejor formación académica, la mayor experiencia en el área dey 
interés y que ,de acuerdo a la entrevista personal muestre una 
buena calidad humana y sensibilidad socia!. 

Se remitirá un irifonne y solicitud de autorización a la Dirección 
cle Planificación Regional, pudiendo adelantarae el mismo por fax 
o correo electrónico, ,detallando los nombres de los aspirantes y la 
recomendación DDE los que deben contratarse. Obtenida la 
autorización por escrito en el mismo infotme o mediante nota, la 
oficina Provincial procede a elaborar el contrato pre-establecido y 
solicita la fírma~ del ~Contratado, quien deberá adherirle ,los 
timbres correspondientes. 

El contrato firmado ~por el Contratado, pasa, a la firma del 
Planificador Provincial: y se remite a la oficina local de 
Fiscalización para su refrendo, si corresponde. 

Los pagos al personal se harán de acuerdo a la programación 
vigente para ,el Min&rio de-~ Economía y Finanzas, ~,previa 
revisión y autorizacion de la oficina local de Fiscalización,. 

Los mismos serán tramitados de manera ordinaria.’ El pago de la 
segunda quincena de cadas mes se podrá tramitar de la forma 
usual, pero para que sea entregado al : funcionario, deberá 
presentar previamente el inforfne mensual respectivo, en donde 
debe constar por escrito q,ue fue revisado y ~aceptado conforme 
por el Planificador Provincial. 

Con, el propósito de que el pago no se retrase, el informe deberá 
presentarse los días 25 de cada mes. 
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C; Ftincioues del Perkmal Tknico y de Apoyo; ~,~ 

1. ~~~ Arquitecto: ’ 

‘. Hacer le~vantarnierk fikico de la información de cada 
proyecto. ,~ ~~ 

l Elaborar los disfios respectivos. 
l Supervisar el trabajo de los dibujantes. ’ 

~.~ 9~~ Elaborar las especificaciones relativas a cada proyecto. 1~ ~~ 
. De ser nece@6, elaborar el pliego de ctigo reqpectivo. 
l I-&e inspección~. Tlsica al proyecto~:~ de ~‘1i siguiente 

forma: 

1. Antes de iniciar la construcción. ” 
2. Dimnte la construcción. : 

,3;~ Al finalizar la construcción: ~~ 

2. 

l ~Elaborar Informe de cti& ‘inspección realizada. 
l Entregara1 final del mes un Informe de, Gestión. 

Ingeniero: 

9 Hacer levantamiento fisico de la info@ación~ de ,cada 
proyecto. 

oes Colaborar con el .Arquitecto y los ~Dibujkites en los 
~~ cálculos de cada proyecto para la elaboración de los j ~’ 
~planos. ,- 

l Supervisar el trabajo DDE, los dibujantes de acuerdo a cada 
diseño elaborado. 

l Elaborar las especificaciones~ de plahde~~cacia~proyecto. -:. ‘~ ~‘. 
l De ser necesario elaborar el pliego dey cago respectivo. 
.: Hacer inspección~fisica al proyecto. 

_ 
1. ‘Antes de, iniciar la construcción. 
2. :, Durante la construcción. 
3. ,Al finaliz? la construcción. 

l Elaborar infoime de cada,inspección. 
c Entregar al final de mes Un- infomle de gestión. ,’ 

i: 
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3., Dibujante: 

l Colaborar con el Arquitecto en el levantamiento de la’-- 

, 

III. 

5. Secrktarik .,, ,:: 

4. 

informacion de proyecto. 
~*, Recibir del Ingeniero y del Arquitecto los diseños de 

proyectos y elaborarlos planos. 
l Realizar cálculos presupuestarios del proyecto. 
. Realizar insnecciones de seguimiento a los proyectos. 
l Entregar informe mensual de su gestión. 

Conductor: 

l Transportar al,~personal técnico ,a cada una de las giras 
de inspección. 

,. Conducir el vehículo de manera ‘. responsable, 
preservando en todo momento la integridad del personal 
y del vehículo. 

. Verificar diariamente la condición de cada vehículo 
asignado y reportar cualquier desperfecto o daño que se 
detecte.~ ~, 

. Mantener en orden su licencia de conducir. 
~’ l Mantener el vehículos en un óptimo estado de limpieza. 

-: 

l Tomar dictado. 
l Confecciónarnotas, memos, informesly-otros. 
? Atención ,al público. 
9~ Manejo y archivo de Correspondencia. 
. Atender los teléfonos. 
l Manejo de equipo de oficina a ella asignado. 
. Otras funciones inherentes~ al cargo. 

PRCkEDIMIENTOS PARA LA ADGUISICI@ DE BIENES Y 
SERVICIOS 

A. Adquisición oe Materiales y Equipo: ~, 
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‘_ 

Se adquirirá todo el material necesario para la elaboración d 
proyectos según el presupuesto preparado previamente po 7 

35 ~‘:;: respectivo Planificador Provincial y autorizado, por el:Director ’ 
Planificación Regional.~ Las compras se harán de, contado, en 
efectivo o ,mediante cheques; con el propósito de~disminuir costos 
y,serAn manejadas en las respectivas Oficinas Provinciales. ,~ 

Las compras” en efectivo Noé podrán ser mayores de ~,B/.25.00 
(Veinticinco balboas) y sólo serán permitidas cuando la oficina 

’ Provincial- cuente con una Caja ~Menuda que se, reembolse ~del 
,Fondo Especial. 

~11. ~~~ ,’ Adquisiciones: 

Las adquisiciones se harán desacuerdo a lo que establece la 
ley 56 de 27 de diciembre de 1995 y’ las demás normas 
vigentes. 

l ~,Las compras con monto inferior a B/~ 100.~00 podrán 
hacerse con una sola cotización. 

l Las -compras con un monm superior a los B/, 100.00 
deberán hacerse con tres cotizaciones. : 

Para los efectos de las compras el Custodio obtendrá las 
respectivas cotizaciones a partir de ksohctttid, de bienes y 
Servicios, la ‘que deber4 estar firmada por el Planificador 
Provincial. 

La solicitud de bienes uy ~servicios además de la descripción 
‘del artículo o servicio incluir4 la forma de-pago (efectivo o 
cheque)‘y la identificaci6n de la ofícina en donde deben, 
entregarse los bienes y servicios solicitados 

El Custodio elaborara ei~ cuadro de cotización respectivo, lo 
firmará y lo pasará a,la firma del Planificador Provincial. 
Ya ~aprobado, se elaborara la orden de compra, la cual será 
fírmada~ por el Custodio,, el Planificador Provincial y se. 

~remitirá a la Oficina de Fiscalización~ para el respectivo 
refrendo. La ~.orden de compra ya perfeccionada se 
procedera a entregarla al proveedor. 
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B. 

Una uve recibido el obje.to, de la orden de compra se 
levantara un acta que contenga ‘la informaci¿m de lo 
recibido, del proveedor y será firmada por el funcionario 
que recibio el objeto de la compra, reteniendo una copia de 
la misma y remitiendo el original al custodio, para su 
archivo. 

En caso de que el equipo o material sea recibido 
inicialmente por alguien distinto al que,va a hacer uso del 
mismo, al distribuirlo a su usuario final, éste deberá firmar 
una constancia de recepción. 

2. Pagos a Proveedores: 

Para efectos de recibir el pago por los suministros hechos, 
el, proveedor presentará una Gestión de Cobro con el 
original de’~la orden de compra y de las facturas válidas 
según normas ,vigentes. 

Al~recibo de la Gestión de Cobro se le asignara un número 
y se verificará que esté correcta. ! Será fínnado por el 
Custodio. Se remiten diariamente al Planificador 
Provincial, mediante listado, para que autorice, la 
confección de cheques. 

Aprobado el pago de las Gestiones de Cobro, se elaboran 
los cheques respectivos y se remiten ambos, Gestiónde 
Cobro y Cheque para la firma del Planificador Provincial y 
examen y refrendo del Fiscalizadora asignado ,al Programa. 
Cumplida esta fase, se entrega el cheque al proveedor, 
prevkpresentación del Paz y Salvo Nacional vigente, y se 
le pide que firme la Gestión de Cobro .en la sección 
correspondiente a Pago Recibido. 

Pago de Viáticos: 

Los viáticos serán pagados de acuerdo a la tabla establecida por el 
Ministerio de Economía y Finanzas y será requisito indispensable 
la presentación del informe correspondiente. ,El pago se hará 
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mediante cheque adjunto a la respectiva relación Sólo en 
i de urgencia comprobada y cuando la oficina cuente con una 

Menuda reembolsable ‘del ‘,Fondo Especial, se podrá pagar 
efectivo hasta un día ~completo de vi&icos, a un máximo de dos 
funcionarios. 

La Contraloría General hará la respectiva verifícaCión. 

IV., ‘PiOCEDIMIENTO’ PARA ‘LA FiJECiJCfdN DE LOS 
SERVICIOS FROFEiIONiiLES 

La Unidad ‘Técnica iniciara sus trabajos a partir de la información 
suministrado por las oficinas provinciales, ,debidanrente ‘remitida 
mediante nota firmada por el Planificador Provincial que corresponda. 

La Unidad Técnica se encargara de’revisar los documentos del proyecto 
para determinar si la, información está completa y correcta. El proyecto 
que &npla con todo lo solicitado; sera notificados a la oficina del ’ 

,, Consejo ,Muriicipal para que se proceda con los actos precontractuales 
respectivos,. Los proyectos que .no cumplan, ,serán informados al 
Planificador Provincial para que coordine con el, Representante de 
Corregimiento, la gira para levantamiento de la información o entregue 
la misma si dispone de ella. Para los efectos de este levantamiento se 
organizaran giras a las que asistirá el ~personal que se requiere de la 
unidad técnica.. 

Estasse organizaran de manera que permitan una óptima utilizaci6nde1, 
tiempo, tratando de evitar en lo posible los desplazamientos largos entre : 
uno y otro proyecto. 

Las giras programadas serán autorizadas por el ,Planificador Provincial 
respectivo, quien remitirá informes periodicos al r Director ,‘-dey,, ,~~ ,. 
Planificación~Regional. 

1,. 
. 

‘~ Se visitará el sitio de, cada proyecto a objeto de revisar: : 
l El terreno (características topográficas; dimensiones y 

ubicación). 
‘* El status del terreno. 
l De ser posibles se debe hacer un análisis de los costos a fin de 

~determinar la viabilidad del proyecto. 
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2. Con la información levantada se procederá a elaborar los diser@& 
y cálculos del proyecto. 

3. Confección de planos del proyecto ypiiegos en caso necesario. 

4. Los planos ,ya elaborados y revisados se someterán a, la 
aprobación municipal respectiva en las provincias donde existan 
oficinas DDE ingeniería municipal, En las que no existan dichas 
oficinas se manejará en forma sjnular a otros proyectos de 
construccion. 

5. Se entregar4 al Consejo Municipal el plano aprobado, el calculo 
. de materiales y la programaci6n del proyecto: 

El municipio respectivo se encargará de realizar el proceso de 
contratación de conformidad con lo establecido en sus normas 
especiales y en la Ley 56,de 1995 ,supletoriamente. 

Luego de efectuada la contratación, el personal-tkcnico de la unidad se 
encargará de ,hacer el seguimiento físico al proyecto. Se hará una 
inspección al 50% de,~ avance y otra al 100°/o, sin perjuicio 
fkakaci6n y control que compete a la Contraloría ~General 
República.. 

de ‘la 
de la 

SERtiCIOS OCASiOPIALES. 

Cuando los, proyectos requieran de la participación de otros dcnicos~ 
como Plomeros y~Electricistas, se podrán contratar a estos por tareas 
específicas y los~~costos de tales contratos serán acordados entre el 
Pknifícador Provincial y el técnico respectivo, de acuerdo a los’ valores 
usuales de mercado,, siempre que se mantenga dentro de la suma 
asignada para la obra en cuestión. 
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RGipública de Panamá 
Ministerio de Economía v Finanzas 

Fondos Especial de AdministracM~ y SupervisMn para 
Ejecución de,Proyecios ,del Programa de Obras Comunitarias 

SOLICITUD DE BIENES Y SERVICIOS 

Para: 

De: 

Direcci&n:- 

S6liCita los Bienes 

Departamento: 

Servicios qu@ describimos a continuación: 

Especifique el uso de los Bienes y Servicios requeridos: 

Solicitad?, por 
Fecha: 

Aprobado por, 
Fecha: 
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A. i: WRIGEN: 

BT OBJETIVO: 

C. CONkNIDO: 

1. N”: 

2. Fecha: 

,3.~-P&a: : .~ 

4. De: 

S. Dirección: 

Solicitud de Bienes y Servicios 

Unidad administrativa que solicita Bienes o~hvicios. 

Proporcionar la información cor&niefite’ arlos Bienes . 
ylo Sgvicios requeridos. 

Número ,s&uencial impreso en el~~form!.hrio. 

Día, mes y $0 en que se llena el forklario. 

Nombre del funcionario de ,la unidad de Almacén a 
quien se 1~ solicita el bien o servicio: 

Nombre, del funCiontio designado pkautotizar l& 
adquisiciones 

Nombre de la Dirección a la que pkten~ce la Unidad ,, 
Administrathque requiere el~Bien o Servicio. 

7. Solicita los 
~Bienes 
Servicios: 

: 6; Departamento: Nombre del Departamento que solicitar 10s~ BieneS y/o 
Servikio~1 

S&ítile cck una (“X.) et concepto requerido. 

8. Renglón No: 

9,. Cantidad: 

~’ ¡O. Dt&i@n: 

Número de renglón poi. cada bien s&ci&do. 

Número de bienes solicitados. 

D@lkj de los Bienes o Setiicios solicitados. 

precios unitios y totales estimacjos de los, bienes o 
Serrricios solicitados. 
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12. Totales: Sumatorias del Coito ‘de los, ‘Bienes o Servi& 
solicitados. 

\ 
13. Especifique Uso 

de Bienes Y Servkios: 
Requeridos: Espacio para anotar donde se utili&án los Bienes o 

Servicios Solicitados. 

-14,. Solicitado 
por: Nombre y firma del funcionario que hace la solicitud: 

D. 

15. Aprobado 
por: Nombre y firma del funcionario- autorizado, para 

aprobar la Solicitud de Bienes o Servicios. 

DISTRIBUCIÓN: 

1. O&inal Unidad de Almac&. 
2. Copia 1 Unidad Administrativa Solicitante. 
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A. ORIGEN: 

B. OBJETIVOz 

C. CONTENIDO: 

1. _Sohcitud No: 

2. Fecha: 

3.. Renglón: 

4. Cantidad: 

5. Descripción: 

6. Proveedores 

Detalle de las características de’los Bienes o Servicios 
cotizados. 

TeléfonolFax: Nombre o razón social y direcciones de los 
Proveedores que participan en las cotizaciones. 

Cuadro de Cotizaciones ” 

Unidad, de Compras. * 

Dejar constancia escrita sobre las ofertas ~del precio, 
cantidad y calidad de los bienes o servicios 
requeridos, a efecto dey que se seleccione al proveedor 
que presenta las mejores condiciones para ,la 
Institución. 

Número de la Solicitud de Bienes o Servicios que 
origina las cotizaciones: : 

Día, mes y año en que se hacen las cotizaciones. 

Número DDE renglón utilizado por cadas Bien o Servicio 
cotizado. 

Número de Bienes o Servicios que se cotizan. 

. 

7. ‘Precios: 

7.1 Precio Unitario: Valor de cada unidad de los Bienes o Servicios 
cotizados. 

7.2 Precio Total: Resultado de la multiplicación del precio 
unitarió por la cantidad de Bienes o Servicios 
cotizados. 
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7.3 Subtotai-ITBM 
: ,~Y Total: ~,VaJor antes del TM, im@rte del ITBM, &ree 

por eT proveedor y el valm total de la c43tización por 
lhwxdor. , * 

8. Observaciones: De ser necesario, breve explicación que permita 
ampliar la infhna&ixontenida en el documento. 

9. btodio del 
Fondo: Nombre y firma del funcionario. que realiti las 

cotizaciones., 

10. PlaMfcador: ,Nombre y firmadel hnckario k&izado 

/‘~ 
Propclak / 
, 

D. DISTItJBUCIóN: 

1. ~Original: ” Se balen adjunta a la orden de knpra y demás 
documentos. 
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íe 

República de Panamá 

ORDEN DE COMPRA 

Voveedor: 

.ugar y Fecha de Entrega: 

ekfono: FAX: 

‘REPARADO POR 

:ustodio Fondo 

:echa: 

AUTORIZADO POR 

Planificador Provincial 

Fecha: 

Fiscalización-Contraloria 

Fecha: 

keptada: Recibido: 

haa: Fecha: 
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~’ 
Orden. de Compra 

A. ORIGEN: Departamento de Compras j 

IB. oBJETlvo: Tiene el propósito de formalizar por parte de la 
Institución antelos Proveedores, la solicitud del ,bien 
o servicio requerido. 

C. CONTENIDO: 

1. O/CN”.: Asignacion numérica secuencial preestablecida 
necesaria para efecto dele control interno. i 

2. ‘%licitud N”: Numero de la solicitud de bienes y/o servicios. 

3., Fecha de~la ~, 
Orden: ’ Fecha de preparacibn de la Orden de Compra: :, 

4.~ Proveedor: Nombre o Razón Social del proveedor. 

5. Lugar y Fecha I 
deEntrega: Sitio y fecha donde se va ha entregar el bien 

‘6. Teléfono y Fax: Anotar el numero telefónico y fax del proveedor. 

7. Renglón: .~ Ntieración de los renglones utilizados. 

: 8. Cantidad: Numero de bienes o servicios. ,i 

9. Unidad: Indicar la unidad de medida: galones, cajas, docenas, 
etc. j 

10. Oeseripción: Nombre y especificación del bien o servicio. 

i 1. Precio Unitario: Precio establecido para el bien o servicio por unidad. 

12.Precio total:, Resultado de la multiplicación del precio unitario por 
la cantidad de los articulos. 

-~~ 
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13.Sub:Total: Anote el resultado dey la cantidad solicitada por’ 

., precio wiimo p+a cada bien 0 servicio. 

14.1.T.B.M.: Escriba la cantidad corkpondiente al impuesto. 

ETotal: Anote el ~esuhdo del subtotal más 41 I.T.B.M., 

lá.Controi de Presupuesto 
Saldo Anterior: Coloque el saldo de ‘la partida presupuestaria 

que se va a afectar con la Orden de Compra. 

17.Monto de la OK: Anote el resultado del-monto de todos los bienes 
o servicios más los impuestos y menos descuentos. 

1 fkaldo Actual: Registre el nvevo saldo de la partida presupuestaria, 
después de descontado el monto de la Orden de 
Compra. 

19.Fii-ma: Rúbrica de la persona responsable por 10s datos expuestos, 
referentes ‘al control presupuestario. 

2kPreparado por: 
Custodio del Fondo: Firma del funcionario responsable del fondo, a 

’ ;quien se ha asignado la funcih~ de preparar la 
OrdendeCompra: 

tl.Fecha: Día, mes y tio, en que se firma eI documento. 

22.Autorizado por: ,e 
Planificador 
Provincial: Firma klel Planificador Provincial, designado para 

autoriza la &sión de la Orden de Compra. 

23.Fecha: Día, mes y año en que se firma el documento. 

24. Fiscalización -Contraloría: Firma del funcionario de la Oficina 
de Fiscalización de la Contraloría ,General. 

25Fecha: Día, mes y afío en qtie se firma el documento., 
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Firma del Represerkant~ de,la casa proveedora, 
~c@ando las condiciones y d~scripciw~s de la Ord 4’ - 

,~ de Compk 

~27.Fecba: Día, mes y año en que se firma el docupxnto. 

28. Recibido: ‘Firma de la persona que recibe físicamtiti: la orden 
de Compra a nombre del proveedor. ~~ ” 

29.Fhcha: .Día, mes’y’año en que se firma el docqmento.~ 

D. DISTRIINJCIÓN: 

,Ofiginal~ 
Copia 1 
Copia 2 
Copia 3 

Próveedor 
Departamento de Compras 
Departamento de Almacén 
Departamento de Contabilidad 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

FONDO ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIdN PARA LA 
EJECUCIChN DE LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA DE OBRAS COMUNITARIAS 

GESTIÓN DE COBRO 
CUENTA ND 

EBf A: 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL. 

ICIBlOO POR: 
3ULA: 

’ PLANIFICADOR PROVINCIAL 

OFICINA FISCALIZ‘W6N 
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A. ORIGEN: 

B. OBJETIVO: 

‘C. CONTENIDO: 

1: Cuenta N”:~ 

2. qebe a: 

3. Detalle-valor: 

Gesti6n de Cobro 

Presentado por los Proveedores de Bienes y Servicios. 

Establecer una relación de cobro entre el proveedor y 
la’administración del Programa en virtud de los bienes 
o servtcios prestados. 

Identifique el numero del ~documento con un dígito 
consecutivo. 

Nombre del ,~proveedor de bienes o’ servicios que 
gestiona el pago. 

Relación e importe de los bienes o servrcios’prestadoa. 

4. Reprkentante Legal: Nombre de la persona que ha sido delegada para 
tramitar la~documentación. 

5. Registro N” y Fecha: Código de inscripción del documento y día, mes 
y año en que se efectúa la anotación. 

~6. Recibido por, 
Cédula, Fecha, 
N” de Cheque: Identifique en, estos espacios: al Representante Legal 

con la fin& número de ~xédula y cheque que se 
entrega y ~fecha en que se realiza la operación. 

~~:,‘7; ‘- Aprobado .~, 

,. Planificador 
Provincial: 

,i Oficina Fiscalización 
Contraloría, Gral.: Para ubicar la firma de los funcionarios 

responsables de aprobar, revisar y autorizar. 

D. DISTRIBUCIÓN: 
Original: ,~ Oficina Contabilidad - MEF 
Copia: ~,~ Oficina Planificación Provincial 



.  

88 Gaceta Oficial; lunes 21 de enero d,e 2002 N” 24,474 

- 



w 24474 ~ Gaceta Oficial, lunes 21 de enero de 2002 89 

Planilla de Pagos a la Unidad Wxdca 

A. ORIGEN: Oficina de Planificación Provincial. I - 

a OBJETIVO: Contar cofl un documento sustentador del pago al ,’ 
persoqal contratado para el Pmgrama de Obras 
Comunitaxias.~ 

C. CONTENIDO: 
1. Período: Fecha del periodo que cubre el pago 

2. Número Contrato: Día, mes y año en que sehacen las cotizaciones. 

3. .Nombre: Nombre y apellido de cadá funcionario. 

4. ~Cédula: Ubique el número de cédula de, identidad personal del 
personal cotitr#ado. ‘~,, 

5. Cargo: Indi&e el nombre del cargo del funcionario. 

6. Salario Mensual: Anote el importe del sal@0 del mes aCordado. 

L 7. Total a Pagar: Xhntidad neta íinal que se le pagará al fhciona@o 
Contratado. 

8. Firma: # Cada funcionario colocará en este renglón su tirma 
&ti acephcir5n de haber reci!ido su cheque DDE i 
salaljome&wal. .” 

9. Firma y Fecha 
,: Admhistrador, 

i%ni+rhvinci~ 
Ofu: Fiscal~n: Firma de los funciorhríos que autoriian, 

aprueban y fiscal& 1a:planilla. 

D. DISTRIBUCIÓN: 

Original: Oficina de Contabilidad - Ministeriõ de :~~Economía y 
Finanzas 

acopia: Unidad Técnica - Oficina &kficación Provincial, 



. 

Gaceta Oficiuh nmes~ ae enero de 2002 N” 24,474 

Ministerio de Economia q Finanzas 

Fondo Especial’de Administracion y Supervision para la Ejecución de Proyectos del 
Programa de Obras Comunitarias 

Rëlacton de ~&tcos y Transporte 

W Contrato: Solicitud: 

N” Cedula: Cheque:- 

Fecha: 

Sefior: Da 
Planifksdor provincial 

Siwese extendw~viaticos a favor de: 

Direccion: Departamento: 

sueldo: Periodo de la mision: 

Detalle de la misión a realizar: 

Funcionario custodio Planificador Provincia! 

Refrendo de la Contraloria 
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Relación de Viáticos y Transporte 

A. ORIGEN: 

B. ‘OBkTiVO: 

C. CON’l%NIDO: 

1: Contrato: 

~2. N” de Cédula: 

3. .N” de Solicitud: 

4. Cheque: 

5. Señor? 

Oficina de Planificación Provincial. 

Recoger toda la información relacionada. con el pago 
de viáticos y transporte a funcionarios que laboran con 
el Programa 

Coloque en este,,espacio el número de identiccación 
del contrato que se, finn6 ,con el funcionario 
beneficiario con el viático y transporte. 

, 
Anote número ‘de cédula de identidad personal del 
funcionario a quien se le esta tramitanCl el ,viático y 
transporte. 

Número que identifica el documento. 

Anote el número de cheque girado por el importe de 
la Relación de Viático y Transporte. ~, 

Nombre del Planificador y lugar donde labora. 

6. Sítiase Ext&der..N&tibre del funcionario a quien debe extenderse el 
cheque por el viático y trakporte.. - 

7. Dirección, Unidad Administrativa donde labora el beneficiario de 
~:Dkpartame$o: la solicitud. 

8. Sueldo: 

9. Período de la 
Misi6n: 

10. Fecha: 

Anotar el monto bruto del salario que, devenga el 
funcionario beneficiado de la solicitud. 

Anote el tiempo que va a durarla gira. 

Día, mes y ‘año que comprender cada etapa de la 
misión,. 
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lLLugar: Destino de lamisión 

,12. Desayuno, Almuerzo 
Cena, Haspedaje :’ 
Transporte, tqtal: Detalle de lqs pagos parcia@s a que tiene derecho por 

cada fecha y su total. 

13. Detalle de & : 
Misión: Haga una breve relación de la gira que va a r$izk el 

funciorwjo. 

14. Total a pagar: 
fecha. 

Totalice verticalmente el, total, horizontal de cada 

15. Funcionario, 
custodio, 
Planificador Provinciai, 
Contraloría: Firma de cada uno de los funcionarios que aprueban, 

autorizan, reciben el pago y fiscalizán 51 proceso. 

Ei. CONTEN& 
Original: Contabilida$ MEF 

,’ Copia: Unidad Técnica - Planifictición Provincial. .’ 
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CONTRATO NÚMERO 101 
D.V.# 

Entre los suscritos a saber varón, panamefio, mayor de edad, casado 
y vecino de esta ciudad. con cédula de~identidad personal ND , en su carkter 
de Planificador Jefe, de la OFICINA PROVINCIAL DE PANAMA, ,del Viceministerio de 
Economia, Miniskrio de,Economía y Finanzas;‘en nombre i representación del Gobierno 
de Ia Repút$ca de Panam& quien en adelante se denominara EL ESTADO, por una 
parte, y por la otra , panameno( mayor de edad, irecino(a) de 
esta ciudad, con cédula de identidad personal Nn , actuando en su propio 
nombre y representac$n. quien adelante se denomina& EL CONTRATISTA. se celebrarA 
el siguiente contrato, sujeto a las siguientes cl8usulas y condiciones: 

PRIMERA:, EL CONTRATISTA se compromete con ,el MEF a prestar sus Servlaios 
Especiales, como , con lo cual tendrá las siguientes 
responsabilidades: 

1. * 

2. 
3. 
4. 
5. y otras funciones inherentes al cargo. 

SEGUNDA: El término de duracibn del Contrato es de a partir del __ de 
de -,al’ dey de 

TERCERA: EL CONTRATISTA no está sujeto a horario y subordinaci6n jerárquica, no 
adquirirá derecho a ninguna prestación laboral, ni estará sujeto a Deducciones Legales, 
como ~consecuencia del, presente Contrato, toda vez que no es considerado Servidor 
Púb1ico.y s6lq presta sus servicios especiales de ticuerdo a lo establecido en el Artic.ulo 
174 de la Ley de Presupuesto Vigente y Manual de üakto Público de 1980. 

CUARTA: EL CONTRATISTA deberá presentar un infotme mensuál de su gestión; 
timo condición previa para el pago de sus servicios esp,eciales. 

QUINTA: Para todos los efectos administrativos EL CONTRATISTA dependeri 
directamente del Ministerio de Economía y Finanzai, DIRECCIÓN DE PLANIFICACl6N 
REGIONAL, Oficina Provincial 

SEXTA: EL ESTADO se compromete a proveer al CONTRATISTA de las Oficinas y 
equipos necesarios para el mejor desenvolvimiento de sus labores contractuales. 

SÉPTIMA: EL ESTADO, se compromete a pagar a! CONTRATISTA, la suma de 
con 001100 (BI. ), mensuales, en concepto de Servicios Especiales, 

por el período establecido en la cláukula segunda de este Contrato, haciendo un gran total 
de Balboas con OO/100 (B/. ), imputados a la Cuenta 
Bancaria xxxxxxx, mediante pagos quincenales de BI. Xxxxxxx. 
Por la naturaleza de sus~funciones, se le pagarán viáticos, cada vez que tenga que 
movilizarse, fuera del área’de trabajo, según reglamentaciones del MEF (ESTADO). 
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OCTAVA Frán causales de la Resolucibn Administrativa del presente contrato: 

w~ Alas establecidas &n el ‘Artículo 104 da la Ley No56 sobre, contratacionk 
Públicas del 27 de diciembre de 1995. ‘Adicionalmente, darán lugar a la 
terminacibn del presente Contrato,~las que se enumeran a continuación. 

; ? EI incUmplim¡ento por parte del, 6 (la) CONTRATISTA, su negligencia o 
ineptitud comprobada. 

l La Conducta inmoral o delictiva del ó (la) CONTRATISTA, ~durante la 
prestación de sus servicios. 

? El mutuo consentimiento de las partes, siempre que conste por es,crito. 

NOVENA: Se adhieren al original de este Contrato, los timbres a que se refiere ‘el, 
Articulo 967 del,Código Fiscal. 

DÉCIMA: Este contrato requiere para su completa validez, la firma del Planificadoi Jefe 
de la OFICINA ‘PROVINCIAL del Ministerio de Etinon¡ia y Finanzas y el refrendo de la 
Contraloría General. 

Para constancia, ose firmi~el~ presente contrato, en la ciudad de Panamá a Ibs 2 días 
del mes de de dos mil uno (20011. 

ELESTADO i 

MINISTERIO DE ECONOMiA Y FINANZAS 
Oficina Provincial de Panama ~, 

ELCONTRATISTA~ 

,Cédula 

REFRENDO: 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPtJBL-ikA 


